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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de solidaridad de los 
Andaluces.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

interesado: D./ª Joy Abu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-.
 Resolución de caducidad de 31 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Juan José salvador Alonso.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26086/14.
 Resolución de extinción de oficio con suspensión de 15 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de 

igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de 
servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Francisca María lloris cervantes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27809/14.
 Resolución de extinción de oficio con suspensión de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de 

igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota 00
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la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de 
servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Mariela Alejandra nicolo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-31987/14.
 Resolución de extinción de oficio con suspensión de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de 

igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de 
servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª José María Martín sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-32918/14.
 Resolución de extinción de oficio con suspensión de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de 

igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de 
servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Abraham Pérez Rubín Méndez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-56316/14.
 Resolución de extinción de oficio con suspensión de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de 

igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de 
servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª lourdes Martínez lozano.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-58207/14.
 Resolución de extinción de oficio con suspensión de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de 

igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de 
servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Mohamed el Hasnaoui.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-43301/14.
 Resolución de Modificación de 15 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª Vicente cortés cortés.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-32095/15.
 Resolución de inadmisión de 22 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Mariana Aurelia calitescu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-39452/15.
Resolución de inadmisión de 22 de septiembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª isabel María Hita segura.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 00
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núm. expediente: 551-PAl-41469/15
 Resolución de inadmisión de 10 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Maryam Azirar.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-43604/15.
 Resolución de inadmisión de 03 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª carmen Moreno Rodríguez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-49279/15.
 Resolución de inadmisión de 11 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª elisabeth salamanca calderón.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-34854/15
 Resolución de Desistimiento de 01 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª Delia irene Morocho solano.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-37840/15.
 Resolución de Desistimiento de 22 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Joaquín Visiedo Gutiérrez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-34863/15.
Resolución de Desistimiento de 22 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Juan José Fernández Jodar.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-7517/15.
Acuerdo de 21 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de trámite de audiencia 
al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª carlos luis Alcivar.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10313/15.
Acuerdo de 19 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de trámite de audiencia 
al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª isabel Robles Álvarez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 00
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núm. expediente: 551-PAl-71941/14.
 Resolución de Denegación de 21 de septiembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Antonio lópez ojeda
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-2410/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª M.ª del Pilar González Martínez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-4514/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª José luis Heredia cortés.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8354/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª olesya sainskaya.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9327/15
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª naima Akalai.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-12188/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª nadia naroz Hnaia.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-15493/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª María Petrona irigoyen Acosta.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16348/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª Virtudes Galdeano Muñoz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16728/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Antonio Gómez cortés.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-19243/15
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Ana Adok.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-20294/15
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Muciu Marín.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-20393/15
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª Maravillas sánchez Triviño.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-21580/15.
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª sergio Felipe salguero Pachay.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-21735/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª nikolay nikolaev Angelov.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22105/15
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Marta cea Jiménez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22344/15.
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª Jorge Quiles lozano.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22633/15.
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Dumitra Dontu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25055/15
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª M.ª carmen cortés cortés. 
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25376/15.
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Pedro Pérez Antón.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25064/15.
 Resolución de Denegación de 01 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª Bouchra soqrat el Mansouri.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26328/15
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª isabel María lorenzo sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-29504/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª carmen Pérez Rico.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30833/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Ruth del socorro Flores olivas.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-31402/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª Joy Kamara.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-40175/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud 

y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª luis Martínez Machado.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-54528/14.
 Resolución de Archivo de 13 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Dorotea Alcazar casado.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-60488/14.
 Resolución de Archivo de 05 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª leila el Ganate Belhamana.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-70964/15.
 Resolución de Archivo de 23 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª clara nimia salas Morales.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-288/15.
 Resolución de Archivo de 07 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª cristina lópez Albenza.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10383/15.
 Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Ana Belén Muñoz cuenca.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10692/15.
 Resolución de Archivo de 15 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Tamara González castellvi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-12872/15.
 Resolución de Archivo de 03 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Manuel santiago Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 00
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núm. expediente: 551-PAl-15454/15.
 Resolución de Archivo de 23 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª sonia Morales Fenoy.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16650/15.
 Resolución de Archivo de 16 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª eva Pérez Dorca.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-19570/15.
 Resolución de Archivo de 29 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Juan luna Ruiz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-19687/15.
 Resolución de Archivo de 19 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Patricia Zamacola Perea.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-20263/15.
 Resolución de Archivo de 28 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Marina Hanpu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-20303/15.
 Resolución de Archivo de 26 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª María concepción García García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-20821/15.
 Resolución de Archivo de 10 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Antonio Gómez Gómez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-20845/15.
 Resolución de Archivo de 28 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Jaime santos castillo Huaman.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-21481/15.
 Resolución de Archivo de 04 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. 00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Francisco Vicente Pérez Portillo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-21565/15.
 Resolución de Archivo de 28 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª simón soler Rodríguez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22094/15.
 Resolución de Archivo de 28 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª isabel María Martínez Vique.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22394/15.
 Resolución de Archivo de 29 de octubre 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Francisco Herrada sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22594/15.
 Resolución de Archivo de 06 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 00
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lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Francisco Rodríguez Moya.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22604/15.
 Resolución de Archivo de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª José Garces Amador.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22984/15.
 Resolución de Archivo de 23 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Ángeles Rodríguez Giménez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23377/15.
 Resolución de Archivo de 19 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª María silivia Martínez lópez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23520/15.
 Resolución de Archivo de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./ª nicauri Yojalina Gomez Vargas.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23532/15.
 Resolución de Archivo de 19 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Mireia lópez Arias-comisión.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23542/15
 Resolución de Archivo de 14 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª M.ª carmen García lópez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23741/15.
 Resolución de Archivo de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª María del Mar Zamora santiago.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24168/15.
 Resolución de Archivo de 26 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Rosalia Fernández santiago.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.00
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núm. expediente: 551-PAl-24400/15.
 Resolución de Archivo de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Mª Ángeles Álvaro Benavente.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24648/15.
 Resolución de Archivo de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Dumitru Valentín Botezatu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25367/15.
 Resolución de Archivo de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Julio santiago Amador.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25639/15.
 Resolución de Archivo de 25 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª carmen Forte Ruano.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25669/15.
 Resolución de Archivo de 24 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª laura Muñoz Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26022/15.
 Resolución de Archivo de 16 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Adelaida Torres Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26034/15.
 Resolución de Archivo de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Vladi Aleksandrov Mihaylov.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26126/15.
 Resolución de Archivo de 24 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Antonio Aljarilla Puertas.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26304.
 Resolución de Archivo de 24 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Francisco ceballos linares.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26444/15.
 Resolución de Archivo de 24 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª el Batoul Mazouzi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26958/15.
 Resolución de Archivo de 30 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Rhimou Kharbouch Asri.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26967/15.
 Resolución de Archivo de 09 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª María Rosa Moreira Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30165/15.
 Resolución de Archivo de 14 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 00
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lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª carlos Murguia sialer.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30199/15.
 Resolución de Archivo de 16 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª cesar Muñoz Barrull.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30489/15.
 Resolución de Archivo de 10 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª M.ª elena Guerra Gómez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30774/15.
 Resolución de Archivo de 14 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª ladys Yadira loaiza Macas.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-31470/15.
 Resolución de Archivo de 14 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./ª Ana María ucles exposito.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-32151/15.
 Resolución de Archivo de 15 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Georgina Alina leata.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-34608/15.
 Resolución de Archivo de 16 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./ª Josefa Fernández Giménez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-38527/15.
 Resolución de Archivo de 19 de enero de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Almaría, 25 de febrero de 2016.- el Delegado, José María Martín Fernández.
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